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Suscríbese en la imprenta del editor* 

caite de ta Trinidad* 1 0 , á 8 ra, 

ÍWÍJ / j a r a ÍOJ suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 ÍOJ 

defuera franco de porte. 

Lat rectamacitmes, anuncios f ra-
manteados que gusten insertar ett 

este periódico drberán dirijirse á sC 

editor, francos de porte, $in cujQ 

requisita na serán recibid**. 

i 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

*xk ' : — 
f^tfi a* 
'* ARTICULO DE OFICIO. 

*** INTENDENCIA.DE ESTA PROVINCIA. 

* J : í C i rcu la r .—-El señor admin istrador de rentas 

reates de esla provinc ia en oGcio (echa 25 del 

corriente me dice. 

t «Después que S. M- la RBIWA Gobernadora se 

' dignó espedir el real decreto de 9 de enero de 

' * 4835, mandando que se hiciese un coi le de cuea-

^ w tas por los atraso* de contr ibuciones hasta Gn 
r ' de 1827 , siempre que resultasen en pnderde pi'i-

meros c o n t r i b u y e l e s , 5 declarando por otra real 

" orden de 9 da jun io I¡-H: en este corle p0 debejp 

' y comprenderse los descubiertos de la contribución 

* < í i de casas y de patente*} n i tampoco la de f r u t o ! 

civiles ̂  esta administración no ha cesado de ha-

S A L E L O S W Alt T E S , J U E V E S Y DOMINGOS, 
• • " ~'mM~ r " 

car escitaciones á los pueblo? deudores , para que 

^ i ' le presenten a juatilicar la procedencia de sus 

^ atrasos, por los medios indicados eu la citada 

real orden de 9 de junio anterior , teniendo el dis-

/ guato de esporiraentar uua absoluta indiferencia 

/ de parte de las justicias en ejercicio , y todavía 

^ j mas pertinaz de las que lo estaban en,la época de 

^ que resultan tales descubiertos. Muchos de los 

/ *x-concejales son deudores segundos contribuyen-

£ tea, i quieoes las audiencias de apremio erubar-

r <Carón bienes para asegurar el .pago por medio de 

fas subastas , pero como lat tasaciones quede «Moa 

; se hicieron no corresponden a sus productos^ no 

t hay ejemplar de que se presentase uu solo l ic i ta-

/ dor , y )a necesidad obligó a ponerlos f n adminia* 

i j dación, notándose que muchos de los deudores 

j l f , conservan los bienes, y no pagan la renta aatipu-

\J **'la, n i las justicias dan apoi/o á los administra

r á dores, para qj iepuedan rend i r con pago lascuen-

f la* qti« les están reclamadas, corno suuede boy 

/ con D. L m n Dia* Esquilini» deCabañas de la Sa 

V J * r t*^»Forzoso eaya apelar, i otra* medidas para 

ff terminar este apunto con ^enlajas posit iva*, de 

i ; *^«ru que la real Hacienda entre a perc ib i r de un 

i fí 
i 

modo ó de o t ro los alcances que le correspon

da i* ; y para el lo considero indispensable que i 

este oficio se sirva V . S. un i r copia de las rea

les órdenes de Í0 de ag«slrj y \Í de d ic iembre 

de \S7tkt y c i rcu lar lo Iodo a los ayunta miento* por 

el Bole l iu o t i c i a l , señalai les un término perento

r io y b reve , para que procedan á la lasacion por 

pernos de los bienes embargados á tegundos con 

tr ibuyentes con arreglo á la base de su renta por 

el valor de un tres por c ien loque marca el artículo 

8.A de Ja insiouarJa rval orden de 10 de agosto 

il •• .' 'i . \ arreglando todas susdil i jencias al tenor 

de lúa deiMsarJUculos de la misma, y preveuciots^s 

de IJ dirección jenera l , para que en el ca o de fal

tar l i c i l adores , queden los b ienes , que cubran 

con las dos terceras partes de su tasación el debi 

to verdadero , adjudicados en toda p 'opt fdad ' ¡¿ la 

real Hac i enda . «En igual forma deberán proce

der las justicias contra los administradores de bie

nes embargados que tengan en su poder cantida

des de esta p r o c r d r n c i a , y por los Hescuhiertoa 

que pareo en pr imeros con t u bu yantes deberán 

acredi tar lo conforme previene la real orden de 9 

d« jun io ú l t imo ya c i t ada , n cuya» formalrda-

de i no se cancelarán las cuentas.«Pudiera la ad

ministración proponer a V , S. el r i ^ o r de loa 

ap temios , si todavía m pesar de tan CM|aaUi ne-

yli jencia no> cediera en e^Fc «simio, pero por últi

ma vez y al sentioiiento de equidad en favor de 

los morosos t prometiéndose que escucharan COD 

mejor celo la \oi de V , S. y lleuarán sus deberes 

en el placo que tenga á bien f i j a r les ; mas si t r r -

tiii'tase este sin resul tado, desde luego prometo 

¡redoblar mis escilaciones para que con loda ur-

jtíncia salgan comisiones que á ccM* de los moro

sos l leven á debida efecto cnanto pronui , la 

consideración de V. S. en ol>seqnio de m i deber, 

y para CüDfír la responsabilidad que pudiera im

ponérseme t i dejara correr el Itempe» ain otras 

-lentajaa qufe las obranidas llanta el d ia/* 

Cuanto se propone eu el anterior ioaarto OÍJ-
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Jtf 
«ioesti fundado ea lo* principio* de juncia y 
tqnidaJ m i sólidos, tu cuya coulormhiaJ me 
prometo de I- >tn*atez y cordura Je los ayunta
mientos de etU provincia , DO menos que del celg 
con que deben desempeñar iodos Jos actos prppuM 
de sus p i u l a d a s atribuciones, qoe lomando raj 
au consideración la gravedad da la marfi l» des
plegarán toda su actividad y enerjia jara puntua
lizar cuanto Ies encarga con la mayor recomen* 
dación el señor adminulrador de pfojincia, y yo 
leí reproduzco coo la ui»s encarecida eueij.a; te
niendo entendí lo que si no cumplen cnanto se lea 
previene en et precio é imjuorOgable plaaS) de 
quince días, m e veré" precisado Lien i mí peíar 
á dictar otras providencias de lodo rigor, siendo 
una de ella* la de loa apremios mas rigorasos. 

Esta c n a m i i i a c í u n , uue me persuado no darán 
VV. Jugar i que ae ejecute, parece bien asirán* 
ai se atiende * que lodo enasto se eiije í VV. es 
ea au bien j en ei de ese pueblo que dirijtn * pues 
que Ía<i£obraDEa de que se traía, ai ae veiifica 
cual se debe, ha de etitar el imponerles n u e v o s 

impuesto* que hat.tr> f r e n t e é laa multiplicadas y 
muy urjenlea obligaciones del tesoro público, y 
en este concepto no es de praainir que aliando* 
neo sus pierio* ingreses y los de sus conciuda¬
danos por una indifere*jc:a 6 cualquiera Otra cau-
aa que en todos aspecto* ea de la mayor criminal*' 
ila i, por el contrarío espera los fruto* m a s sazo» 
nados, y paradlo c u a l ae copian t\ coniinuaclon las 
leales órdenes da \ < hace auérílo el m n • «1 c• 1 
a •• inístra U . — • • • j guarde a VV m u - iñoe, 
Toledo 29 de abril de 4856. — Domingo López 
de C*stro.™$ic* justicias v av uatamietiios de Eos 
pueblos de esta provincia. 

Reates órdenes que se indican en la comunica

ción que precede. 

Dirección jeneral de renta*.«Contabilidad, 
alcances y lienzas. ~Circular.»EL Encino. Sr. se
cretario de estado y del despacito de Hacienda ha 
comunicado i esta dirección en 10 del actual la 
real orden siguiente: 

uHe dado cuenta á la RFIHA Gobernadora del 
espediente p ramo v ido por ia dírection jeneral dt 
rentas, relativo i que sejdecfjre el modo de can
celar Jos débitos de alcances á favor de la reJ Ha
cienda en Jos casos en que con arreglo á la real 
orden de A .* de enero oV 4 82** se adjudique tin
cas procedentes d e fianza* por falla d e Imitadores 
en las subastas, á qne «se adopten medidas q n e 
* :reu su venta, y i que s< tvi'en loa pe ' jui-
«áo* que de nrdinaiio 9<-csperÍEnent*n por lo es-
cetiTti qne sou las tasaciones que se hacer» de Jaa 
rni-n- ' ucea a itempo de hipotecarse; y eon-
formandon* S. M. ron el dictamen qne acerca del 
particular ha Hade el ennaefo Real uefoptña élm 
dias, en sección d e hacienda t se ha sen ido r e s o l -

>er que ae okseTTen las dri posiciones contenida* 
en los artículos siguiente*: rtdlrt 

Primero: OanHo haya nrmUljd de ; - * , i * r 

i la Tenía en pública subasta de las finoa* emhar
padas para ti cobro de alcance* a favor ce lat real 

! 
-£2 .ntftff rfh O Í 21 A ÍMH iM 

Uacieafla, s» laaariulf oaaW con «*r»a> y 
lado que entonce* tengan, sin que sirva p t r | ^ 

caso la valuación que de las propias fincaa ae hi4. 

biese practicado en Ja epoci en que se hipóle^, 

ron. ' 

Segundo; La renta de estas fincas se anuncia 
ra con sujeción i Ja nueva tasación pretenuU ^ 
el arücolo anterior, y surtirá «Jacto el i Í I T t | | ( 

tieuspr/que baya postor qut cubra Jai do» t t r c t l 

ras partes de au aprecio. 
'lucero: No habiendo postor que entra eitt 

leftalimienlo se retasarán las fincas, y hecho « 
publicará otra \v¿ el remate sirviendo de base \t 

retasa. 
Cuarto: SI en esla nueva subasta no buliiesa 

postor que de las ilor terceras paites del último 
avalúo, tendrá entone** logar, por las rntsmaidoj 
terceras partes. Ja adjudicación de dichas Hncii j 
la real Hacienda, adquiriendo dt consiguiente in 

propiedad. 
Quinto: Administrara' la real Hacienda estas 

fincas, qnt adquiere por la adjudicación, en Jet 
propios lérn.ijios que lu hmXt con las deinas qu« 
la pertenecen, »¡fl perjuicio de io cual eonúnuari 
abierta la subasta liaste qoe se presente compra
dor con sujeción i las rrglus dudas para la enaje
nación de xoiés las de su propiedad. 

Sexto: Si e) valor'de Jas fincas vendidas d ar|. 
¡udicadati en Jos términos espreitdrxs en ¡Vw arlj< 
culos anteriores» no atcaozase'á ciabrir ti de^bitoó 
débilos porque precediese Ja real Hacienda, y na 
hubiese otros responsables contra qniea repetir, 
se declarará partida faNida h qnefafte, e i c tu iea-

dosc de las cuenta* de deudores," sin perjuicio de 
reclamarla ai JJpgaten eu algún tietupo á deseti* 
brirst bienes del alcanzado d de algún otro obli
gado á sn solvencia, "* 

Sí pt i ni o: Cuando dicho valor sea mayor qne 
la cantidad que demande la real Hacienda; 'y na 
puedan dividirle tas fincas, se reconocerá un ca
pital igual al encero' eW f.\or del propietario pr©> . 
rateándole la renla en pioporcion de los capit» 
les. 

Octaror, y línnlnjiente: Para contener las tasa-
riooes arbitrarias de fincas, y evitar los perjuicios 
qué de esto se sipuen ú la real Hacienda, no te raí-
serán i admitir en lo sucesivo 1*irJ]ue se presea-
ten por Via de fiSétW^líi que Se'haga pre'viamín-
le sn vatucion por rl pt-oducln en renta, sacertde 
el Capital por la ha** de un tre* por ciento, b«jo 
el TOhceTpao'ife que la [nsliiTcaciUh dp la renta qu* 
produteab dichas fhíttrs ae ba deshacer con J- pre-
•entacibVd* las escrituras de arriendo, Vecibosda * 
la^ contritmclnnts con qne esttn gravadas, 6 m * 
íaso dt cultivarlas nH preproS duelos ron •lnatD• 
formación en que consté lo qHe rerfdii mu -\ tsU' 
TittciV'irreridadaS, sin admiiírí*? aor tianiM * y 
ningoii caso posesiones que seaH ímpioílnetivaa © 
no at Hallen en eultrto, aun cuando se prutbt , 
qneIo *slnvier<ui en tiho tiempo; pe réal *»dto 
lo comótvTeo á V. para ta ittlíBjrKci. 1 efetta* 
correspondienles." ,f ' »a aj 

La que traslada la dirección* ti V. 8 para i"1 

! 
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• nbíerno Jj cump l im ien to pon laa aducenc i a s que 

¡iguen : 

4 * Cuidará V . S. de recojer loa títulos de per

tenencia de las propiedades que se hayan de su» 

bastar para entregarlas eh su caso i los postores, 

ó coacervarlos en las dependencias de la real Ha

cienda cuando sea precisa la adjudicación á su fa-

f o r ; pero bajo el concepto que la falta de aque

llos no ba de entorpecer el curso rápido que debe 

darse i estos espedientes, pues las escrituras de 

fianzas, jr las demás djlíjencias de embargos, de-

beu supl i r ia indicada falta de los títulos de per

tenencia. 

$ * Luego i u e se veri f ique la escritura de re

ma ta , ó la adjudicación de las (incas á la real Ha

cienda , se bajará de las cuenta* de deudores el i m 

por te en que se hayan enajenado ó adjudicado 

aquellas; y cuando este no alcance a cubr i r el dé-

h i t o , se figurará la diferencia ó resto hasta que 

desaparezca T á consecuencia de lo prr-vejitdu en el 

ar t icu lo *e*lú de la real orden que antecede. 

5. * Hechos los asientos en los l ibros de las 

oficina* para ejecutar las bajas de que habla la ad

vertencia an ter ior , ie anotarán en los de nucas 

Jas uuevas adtpiisiciones que se logren por este me

d i o , a fiu de que á pr imera vista consté y se sepa 

las propiedades que ia real Hacienda tiene encada 

pau to , 

ty.* Para que l u y a un i fo rm idad en dichos l i -

b roa , dispondrá V« S. se formen con arreglo al 

mode lo que acompaña. 

5-' En los espedientes de alcances que se de

ban eont inuar judic ia lmente con arreglo á lo dis

puesto en la real orden de 18 de ju l io u l t i m o , cir

culada por la dirección en 4 U de agosto siguiente, 

cuidará V . S se obre con la mayor ac t i v i dad , y 

que no ae causen mas gastos que los puramente 

indispensables) pues de lo contrar io se entorpece

rían los efectos de la soberana orden inserta , c u 

ya exacta observancia bará desaparecer los consi* 

derables d i l u ios que existen á favor del real era

r i o , procedentes de los alcances contraídos por 

lo¿ empleado* cun perjuic io de los inlereses de l 

estado* mengua de una buena administración, y 

escándalo de cuantos tienen noticia de semejantes 

dilapidaciones. 

6. * En los espedientes gubernativos que deben 

continuarse ó instruirse aucesivamenle, seguu la 

citada real / irden de 4* de j u l i o , obrará V . S. con 

igual act ividad y esmero, sin consentirse produz

can otros gaatoa que lo i nalarios de los peri toa, y 

lus de las escrituras de venta con arreglo á aran

celes, pues 1*¿ demás actuaciones deben haceme 

dt, oficio poo los secretarios de l a * intendencias, 

por ios escribano* de rautas y por las justicias ae* 

gnu M I t i ü t ' j raW . d . 

c Y 7. a Según lo dispuesto en la orden de esla 

-dirección,de H de enuro dfl 4 853 dará V , S. siu 

falta a j f p i nva l parta d t l fwtedo que tenga* cada uno 

**U los espediente* de aluannes de «- < provinc ia , 

c r idando da que el av¡su de las adjudicaciones qoe 

** hagan uoDtrTiiga todts las nuticias.necesarias i-. 

que se pueda l levar «u Ja dirección un l i b i o 

[ 5 1 
igual a l que se manda abr i r un las oficinas de pro-

unc í a , • . 

Del recibo de la presente espera la dirección at 

Servirá V . S. darla aviso. — D i o s guarde i V . S. 

muchos afios. Mad i i d 26 de agosto de 183a.— 

Aut6uÍO .VUIÍ ' i . — .lü • de A: . n . .K — \ ± n 

llcnírie/iez.—Doiaiugo de Torres-—Sr. Intenden

te de To ledo . 

Dirección ¡enera! de rentas y arbi tr ios de amor

t ización.— Contab i l i dad ,— L l Excmo , Sr. secreta

r i o de estado y del dopaeho de Hacienda coa fe¬

cha 42 del actual me La comunicado la it_al o r 

den s iguiente: 

uLn lerada la REINA Gobernadora de una es

posicion hecha por ef intendente de Ja prov inc ia 

de Málaga, relat iva á que se declare ai ¿as d e p o 

siciones cunten idas en la real orden circujada por 

este min is ter io con fecha 40 de ag<<>Lo úl t i 

m o , que tratan det modo de adjudicar y vender 

las üucas embargadas para el cobro de los alcan

ces a lavor de la iea l Hac ienda , se l im i tan a loa 

contraídos por los empleados en los diferentes] 

ramos de la adi i i ic ia l iacten de la n ••>• i . ó si 

deben ser cstensivas á las fincas que igualmen

te se embarguen para cubr i r las q u i t b i a s de ios 

concejales en el tuauejo de contr ibuciones, res

pecto á que unos y otros se consideran tegundos 

c on t i i b u j e n l e s ; se ha servido S. M. reso lver , 

de coníorjiiniad con el dictamen de esa dirección 

jeneral y de los asesores de ia supei iuUndencia 

jeueral de real Hacienda , que las reglas prescr i 

tas en la espicsada .real orden de 40 de agosto 

de este año tetigan efectiva aplicación no solo en 

tvo casos de embargo de tincas para el cobro de 

los alcances de empleados, su>o también en todos 

los demás, respectivo* á lus de ios deudores segun

dos contr ibuyentes , considerándose en esta cluse 

A lus arrendadores de los diferentes ramos de ha

cienda , según lo determinado en la real instruc

ción de 40 de abr i l de 1 M 6 , y á los deudores 

por anticipaciones en metálico, frutos defectos 

que hubiesen recibido del gobierno* y toncándo

se las precauciones upoi lunas para e u l a r todo 

abuso en la ejecución de las referidas disposicio

nes. De real orden lo comunico í V . SS.^arp sti 

i n te l i j enc ia , circulación y cump l im ien to . " 

Y la inserto ¿ V . S. par í su gobierno y pun

tual observancia; esperando se servirá darme 

avtso, de .su recibo. Dios guarde u V . S. muchos 

anos. Madr id 27 de dic iembre de José da 

A r a a t l d c . — S r . intendente de Toledo. 

i 

COMANDANCIA GENEUAL DE E S T A PROVINCIA. 

E n oficio de boy digo al E i cmü . Sr. capitán 

jeneral del ejercito y proviucia de Lad i l l a )a ¡Nue

va lo s iguiente: 

nExcmo. Sr . : E l cabecilla ladrón asesino Pe

dro. Hecio» natural de Qu i smum lu , que hacia-do* 

artos y medio vagaba por ios monUs deí I J u q i c 

SLa. O u z del Retamar y sus inmed aciones eo-

meti«ou\> todo jeucio da tsctctis, íut muerto a 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 3/5/1836, Boletines ordinarios, página 3



Tal Inmediaciones dtl citado SU. C w » * h* 
« de U noche del di. 23 del mea -«'""I Pg ' » 

soldados Francisco M * r t i n M ^ r d U , ¿ U 
Güimo, de U co.rU ctwp.ai.dtil ^ " " ^ í * 
llon provisional de Castilla ) • Ñutía, J ¿ . V 
i " ¿ S i a l de Quiamundo Valentín remado 
cuyo* individuos seguía* eo observación de aquel 
monstruo y su cuadrilla de seis rúas por d i s c i 
erno del «pitan D Siato Pedro Bueno, V t u e B 

de primer, instancia del partido de beatón., 
ad virtiéndolos pérfidos que solo eran tres lasque 
les acometían volfieron sobre ellos, é internán
dose en el pueblo hicieron nna descarga, de la 
que repulid herir eo el tobillo da la pierna IMiner
cia a! capitán de la primer a compañía de la Guar
dia nacional de Sta. Cruz que con algunos indi
viduos iba en acxiJm de aquellos tres valientes, j 
ion *ecino honrado labrador de 60 añoa, en una 
pantorilla que pitaba con ardor -ova ISABEL II 

iiellos;'— Haca uempo ttAV.E. conocía la im
portancia de La captura ó muerte del infame Pe
dro Redo, y por lo mitran me la lema prevenida 
con repctieioa, y yo encardada coa mis instruc
ciones al míenlo al comandante de la columna 
de la derecha del T-io, y á 1o> de 1* Enemente 
Guardia nacional, de consúmente me prometo 
que merecerá au sure. ior aprobación el que reco
miende á so alta coi.ti.tención el disiintoido me-
rilo contraído por tos lies individuos citado* que 
dieron la mutile TÍ aquel, v q é se dignará elevar¬
lo al re d cooociraumío de 5. M — t i faccioso li* 
luladoek BefrYm de S, BaUolomé, por otra oruu 
bree) Bu, a prt heo día] o en una choza del ¿no 
del Charro, termino de Na*aludiros al amanecer 
del ?2 del corriente por una partida mandada 
por Frauci'co Porra», capíran del repmíento 
provincial de Ec|a, no qnei • i lo t - negar 
apuntó con so carabina é no soldado, y dispa
rándole este sn fu îl con mar prontitud le privó 
de su evistencía. Todo lo que participo a V. \ 
para su ta (refacción 

Lo que traslado á V. para que se sirva cui
dar de q> a tenga lugar en el Boletin oficial de la 
provincia.^Dio* éuarde á V; muchos años. Ma-
zarambroz lo1 de aoril de ^Nicolás de Ivi 

d o, » S r . teniente coronel de infa raería* D. Jo**1 

Saorbei Faoo, coro» misóte de armas de la dudad 
de ToWo y se partido. 

Toíedo I * de msvo de 1836 —LMrese i efec 
to lo diíf tiesto por el Excmo. Sr. comandante je-
oerah—Fano, 

[ " i 

MrmrTBino na L A iiActzsriA M I L I T A * D I tara P I O V I N C I * . 

Fl señor ordenado- m jele del rieVéfto Je 
CeaiiUa la > ueva me dice con fecha de abril üU 
timo Jo que sigue: 

uProducido espediente por H ayuntamiento 
de Ta villa de A Ico venda*, en esta provincia, so* 
licitando el -o paro de 508$ reales que habia 
facilitado á (a compañía de la Guardia nacional 
movilizada de la misma, se ror propone por el 
arfior ini*r*eoLor de eate ejército: que estando 
mandado el abono de esta clase de socorros por 

Toledo: Imprenta 

— m - MML m • L i • r m' • i • m mw . _ _ 

circular del señor intendente jeneral de \2 de 
marzo prósimo pasado, dele hacerse asi, 
Ñempre por medio de tas correspondientes liqu¡_ 
daciones que practicarán los señores coiuitariu», 
inspectores v ministros de II M. de las respecti
vas provincias de este distrito, con arreglo á loa 
formularios et ¡iirtrilCfioa que lormó al efecto tn* 
de enero último, y teueo circulados ea 8 de e*t» 
mes; y ejecutado devolver los espedientes „ esta 
ordenación para que en ella obren los fines aub-
a¡goicntcs i siendo ademas indispensable reempla¬
ce a la orden del Excmo. Sr. capitán jeneral (que 
D O pueden acompañar por lo rxijente del cavo) 
otra de Jas autoridades civiles 6 militaras que Uu» 
hieren determinado Ja movilización , nía* que no 
se hará abono alguno cnando la Goatdia movili
zada no salga dtl radio de su pueblo, p<iei todos 
sus h abitantes eniaa obligados a defender M U L I 
«ares de las inciirstODea de los enemít;os. Con es
te motivo rne llama el señor interventor la aten
ción de qut alguuoa de los señores comisarios da 
este dislMlo no Llevao á debido efecto los indica
dos formularios, conientáiidose con lemitir fio la
mente una relación informal, dando motivo con 
esto á aglomerar trabajos á la dependencia de su 
careo y cau.iar fraudes perjiticios a los cuerpos 
reclamantes.—Y enconlrar» lo arreglado este dic-
Uiuen , Jo digo ¿ V. pai a su cumplimiento/1 

1 o traslado á los apuntamientos de los pueblos 
de esta provincia para tu conocraajeitto, encar
gándoles muy particularmente que al formar el 
testimonio rapreseu con c'ai ¡dad el dia de su u>n 
viJiíacion, y en eJ que dt-jfo de hacer el ^ r vicio, 
procurando no incluir tea dias que empleen en e) 
r^dio de su ¡ur¡«liiccion- Dios e/turde a VV. mu
chos años. Toledo I • iu - \ u '. b 5 j — Joaquio 
de Izaguirre. 

AVJSO oVtCUL* 

D. Jov^Camps, -.dente ile la provi»>cía de 
ta Mancha—retando mandado por S M.sesa-
q-en en arreudamifrilo los ramos <|ecimale« de 
tercias reales, noveno j eacaisaslo M depnrUmen-
to de la ciodadffe Almagro, desde ítutes del pre
sente año, b>qo (as coodreii ne* adaptadas al efec
to, be acordado se realice | a snhas'e por uno, 
dos, tres ó cuatro anas, i mi istít llameaste; y para 
ello, i fui di ejecutar el arrendamiento por pue
blos 6 desmatónos sueline se han señalado los 
dias 30 afel con ¡ente, y 3 y 7 del siguiente mi
jo . Si por esle medio no se verifica», se practi
cara por arci presr ai got ó de marrar iones ecleaiái-
tieas, y para ello se señJan los dias 40, iHy 
AH \M mismo mes;y aín tampoco se lograse el 
olqeto de f*ta manera, ae continuara la subasta 
por todo el departamento en jnntfr; y paia su re
mate se señalan los dias ti , 25 y M del mismo 
mes de mayo, a la hora de las doce de Ja mana-
na en mis casas-a odien cia en e*ta capital» Quien 
quisiere inleresane en el citado arriendo riodrí 
acercarse a la escribanía del infrascritoá orientar 
ae de las condiciones qne han de nhservarse. Ciu
dad-Real 25 de abril de 183fí, — Jr>*¿ Camps,— 
Por mandado de su señoría, Diego Gilí Almansa, 

de D. Jos¿ de Cea. 
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